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Atendiendo la solicitud que antecede, se advierte que el mismo no se 

encuentra archivado, de ahí que no sea procedente ordenar su 

desarchivo. Asimismo, se observa que el señor IVAN MANUEL CASTAÑO 

GIRALDO, tiene como apoderada judicial a la abogada DIANA MARIA 

PALACIO ROMAN; de ahí que deba actuar por conducto de la misma al 

carecer de derecho de postulación. 

 

No obstante, en aras de garantizar al ejecutado el acceso a la 

administración de justicia, considerando que el escrito presentado el 25 de 

mayo del corriente no cuenta con presentación personal y fue remitido 

desde un buzón electrónico diferente al informado por el demandado a 

esta agencia judicial, se dispone remitir el link de acceso al expediente 

digital al correo electrónico vickyorion03@gmail.com. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado Por:

 

 

Katherine Andrea Rolong Arias
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